
NOMBRE OFICIAL DEL TRÁMITE O SERVICIO
Inscripción en el Concurso Bienal Internacional de Piano

NOMBRE CIUDADANO DEL TRÁMITE O SERVICIO
Inscripción en el Concurso Bienal Internacional de Piano

ORGANISMO HOMOCLAVE
INSTITUTO DE CULTURA DE BAJA CALIFORNIA BC-ICBC-027
DESCRIPCIÓN TIPO TYS

Trámite
¿CUÁNDO DEBO DE REALIZARLO?
Cuando las pianistas quieran concursar

Que las personas pianistas concursen por un premio en 
efectivo, constancia de participación, placa de 
reconocimiento a los primeros tres lugares de cada 
categoría, comentarios por escrito de los jurados.
¿QUÉ OBTIENE? ¿QUIÉN PUEDE REALIZARLO?
 Comentarios por escrito de los jurados y/o premio en 
efectivo al primer lugar de cada categoría

Interesado

TIPO COSTO VIGENCIA
Sin costo
COSTO PLAZOS

Tiempo que tiene el organismo para resolver :1 Meses

TIENE DOCUMENTOS INFORMATIVOS CANTIDAD DE DOCUMENTOS INFORMATIVOS
SI 1

OFICINAS DONDE SE PUEDE REALIZAR
DIRECCION TELÉFONOS RESPONSABLES DÍA SEMANA HORARIO

Dirección de Museos y 
Galerías - 
Vía Rápida Oriente, 
Tercera Etapa Zona 
Río Tijuana,  15320, 
Tijuana 22105

Armando García Orso
 Director de Área
 museosygaleriasbc@gmail.com
 664 621 3593

Lunes 08:00 A 17:00

Martes 08:00 A 17:00

Miércoles 08:00 A 17:00

Jueves 08:00 A 17:00

Viernes 08:00 A 17:00

FUNDAMENTOS

Ley del Instituto de Cultura de Baja California, ART.Artículo 12, fracción XVIII, Estatal

Reglamento Interno del Instituto de Cultura de Baja California, ART.Artículo 38, fracción III, Estatal

ESCENARIOS

Personas pianistas

REQUISITOS INTANGIBLES

LUGARES DE PAGO
NINGUNO

AFIRMATIVA FICTA
NO

REQUIERE VISITA DE INSPECCIÓN
NO

INSTITUTO DE CULTURA DE BAJA CALIFORNIA
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REQUISITOS TANGIBLES TIENE FORMATO

Partituras a utilizar NO

Acta de nacimiento NO

Solicitud de inscripción NO

PASOS POR MODALIDAD
Mixto
° Elabora ficha de inscripción (disponible en el apartado de documento informativo)
° Adjunta copia de acta de nacimiento a la ficha de inscripción
° Adjunta copia de partitura a ficha de inscripción
° Se realiza el evento
° Jurado dictamina y entrega al Instituto de Cultura lista de ganadores
° Atender requerimientos de convocatoria
° Instituto de Cultura anuncia a los ganadores
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